
REAL CEDULA 
E N QUE S. M . 

MANDA SE PÜBLÍQUE Y CUMPLA E L DECRETO 
en ella inserto ^ por el qual se sirve conceder por punto 
general á todos los poseedores de Mayorazgos, Vínculos, 
y Patronatos de legos, facultad para enagenar los bienes 
raices que pertenezcan á estas fundaciones , con tal 
que se impongan sus productos líquidos sobre la Real 

Hacienda, en la forma y con el rédito y condiciones 
que en él se expresan. 
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DoN CARLOS POR LA GRACIA DE DIOS, 
Rey de Castilla, de León, de Aragón, de 
las dos Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, 
de Granada, de Toledo, de Valencia, de 
Galicia, de Mallorca i de Menorca, de Se
villa, de Cerdeña, de Córdoba, de Córce
ga, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, 
de Algecira, de Gibraltar, de las Islas de 
Canaria, de las Indias Orientales y Occi
dentales, Islas y Tierra-firme del Mar Océa-
H 0 | Archiduque de Austria; Duque dé Bor-
goña, de Brabante, y de Milán; Conde de 
Abspourg, de Flandes^ Tirol , y Barceloiia; 
Señor de Vizcaya, y de Molina &c. Por 
quanto con oficio de diez y nueve de este 
mes ha remitido Don Miguel Cayetano So
ler, de mi Consejo de Estado, y mi Secre
tario de Estado y del Despacho de mi Real 
Hacienda, á mi Consejo de la Cámara, por 
medio del Gobernador del mi Consejo Real 
Conde de Ezpeleta, para su publicación y 
cumplimiento immediatamente, una copia 
del Real Decreto que le comuniqué en el 
mismo dia, cuyo tenor es como se sigue. 

" Para atender á los immensos gastos que 
„ ocasiona la guerra actual con la Nación 
i,Británica, sin gravar la industria de mis 
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„ amados Vasallos con la pesada carga de 
„ contribuciones generales extraordinarias, á 
„ manera de las adoptadas por todas las demás 
„ Naciones beligerantes, preferí por mi Real 
„ Decreto de veinte y siete de Mayo del 
.ptóeseiité áfiMél ^ abrir dos 

^subscripciones vla una á un donativo yo-
^luntario , f la otra á un préstamo patrió-
yjúaxlfot ácciones de a mil reales de ve-
„llon , sin interés, reintegrables por suerte en 
„ los diez años siguientes á los dos prime
aros de paz , contados desde el dia de su 
„ publicación. La experiencia ha comproba
ndo quan justa era mi confianza en la leal-
„ tad y amor de mis Vasallos, pues á pe-
ñ Sar de la intérrupcion del comercio de es-
„ tos mis Dominios con los de Indias, y de 
„ la escasez de las cosechas del año ante-
„rior, han concurrido y continúan concur̂  
„ riendo á una y otra subscripción los indivi
duos de todas las clases del Estado, Uegan-
„do á tanto el zelo patriótico de algunos de 
„ellos, que careciendo de dinero, alhajas, y 
„ bienes raices de que disponer, han extendi-
„do sus ofertas á los de los Vínculos que po-
„séen, á fin de que enagenándose, éntren sus 
„ productos en mis Reales Tesorerías. Han 
„ merecido desde luego mi soberano aprecio 
„ estos nobles sentimientos de honor á mi 
,rReal servicio, en el que interesan la defensa 
„ y felicidad de mis Pueblos, y el decoro y 
„ seguridad de la Monarquía; y para her-



?, manarlos con los principios de justicia in-
^deleblemente impresos en mi corazón pa-
^ternalr que no permiten se irrogue perjui-
^cio á las personas llamadas á poseer algún 
^dia el usufructo de dichos bienes^ heve-
^nido en resolver que puedan venderse, con 
„la precisa condición de haber de subrogarse 
^su valor liquido sobre mi Real Hacienda, 
„de un modo que se haga compatible el 
„ cumplimiento de las generosas ofertas de 
„los actuales poseedores con la inviolabili

dad de los derechos de los sucesores , que
dando al mismo tiempo atendidos los dos 

^importantes objetos de conservarse ínte
gras las vinculaciones, y con ellas el lus-
„tre de las familias á que pertenezcan, y 
„de restituirse las haciendas al cultivo de 
„propietarios activos y laboriosos, con traris-
„cendental influxo en los progresos de la 

opulencia y felicidad de la Nación. Asi 
que concedo por punto general á todos 
los poseedores de Mayorazgos, Vínculos, 

„ó Patronatos de Legos, y de qualesquiera 
„ otras fundaciones con qualquier titulo que 
„se denominen, y en que se suceda por el 
„ orden que se observa en los Mayorazgos 
„de España, mi Real facultad y permiso 
^para que sin embargo de qualesquiera cláu-
„sulas prohibitivas de enagenar los bienes 
„de sus dotaciones (que por mas especiales 
„que sean las derogo desde luego) puedan 
„efectuar las ofertas, que hayan hecho, ó 
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„ desearen hacer de los productos" líquidos 
„de las ventas de los mismos bienes; pero 
„ solamente les serán admitidas con aplica
c i ó n al empréstito patriótico, baxo la con
d ic ión expresa de que á medida que toca

re la suerte de ser reintegradas las accio-
„nes que cupieren en aquellos productos , se 
„ recibirá e impondrá su valor sobre mi Real 

Hacienda en la Caxa de Amortización al 
„rédito de tres por ciento al año; bien en-
,, tendido que á efecto de no perjudicar á 
^los sucesores que no hubieren prestado su 
„ consentimiento para tales ofertas, se les abo
l l a rá y satisfará con puntualidad en la pro-
wpia Real Caxa el rédito asignado desde el 
„dia inmediato siguiente al del fallecimiento 
,',de los poseedores que las hicieren , sin em-
„bargo de que no . hay an trascur sado los pía--
„zos prescriptos en mi citado Real Decre-
„to de veinte y siete de Mayo. Las ventas 
„de los bienes ¡referidos se executarán ante 
„las respectivas Justicias ordinarias de los 
„ Pueblos donde se hallaren sitos , con ab
soluta dispensa de todas las diligencias, in-
„formaciones, y demás solemnidades relati

vas á. justificar' la utilidad del Mayorazgo 
„ ó Vínculo por ser notoria; pero con el 
•„ fin de precaver todo abuso, quiero y man-
„do que dichas ventas se verifiquen en pá-
'„blica subasta, con previa tasación de los 
„bienes, y fixacion de carteles con asigna-
„cÍQn del término preciso de treinta dias en 



^las Gabezas de Partido y Pueblos del COIIT 
>rtorno de aquel donde se hallaren/y con 
^la preyencion de no haber de admitirse 
^puja ni mejora alguna después del rema
nte, y de que luego que se realice el de-
opósito del precio de él en mi Tesorería 
^mas immediata, se otorgará por el poseedor 
„i favor del comprador la correspondiente 
„ Escritura de venta con la intervéncion ju^ 
^dicial, en el concepto de que con presencia 
^del Testimonio de esta Escritura y de la 
„ Carta de pago de mi Tesorero mayor en 
nexercicio, se otorgará por el Director de la 
„ Caxa de Amortización la de imposición de 
^la cantidad líquida que deducidas cargas y 
„ gastos inexcusables restare á favor del Vin
óculo ó Mayorazgo á que hubieren pérte-
^necido las fincas; y á fin de proporcionar 
Ó las posibles ventajas á sus poseedores y su-
„cesores, concedo libertad absoluta de los 
„ derechos de Alcabalas y Cientos á estas 
„ primeras ventas. Considerando ademas que 
^muchos de mis Vasallos con la mira á su 
apropia utilidad y á la mejora de los Ma-
^yorazgos, Vínculos, y Patronatos de legos 
„que poseen, tendrán la voluntad de enage-
„nar sus fincas, ahorrándose los dispendios, 
„las contingencias, y las incomodidades de 
„su administración; pero que tal vez no se 
?, hallarán en estado de, desprenderse, ni un 
»solo dia de sus réditos; les concedo igual 
?,facultad y licencia .que á' los subscriptores-



„al préstamo patriótico, á efecto de que en 
„los mismos términos y con las inismas grá
belas puedan verificar la enagenacion , im-
b poniendo precisamente su producto en mi 
„ Real Caxa de Amortización al rédito anual 
„de tres por ciento, que se les pagará por 
„ tercios, semestres y ó años enteros según me-
5,jor les acomode, y empezará á correrles 
^ desde el día en que entregaren el dinero 
5, en la Tesorería mas immediata, por la qual 
„se darán en este caso los recibos dé cargo 
„á favor del Director de la Caxa misma, 
„ quien otorgará immediatamente la Escritu-
„ra de imposición á favor del Vínculo , sin 
„ cuyo requisito será nulo y de ningún va-
„lor todo lo actuado. Trendéislo entendido, 
„ y lo comunicaréis á quienes corresponda, 
„ y particularmente á mi Gonséjo de la Ca
lmara, á fin de que expida la Cédula cor-
„ respondiente á su puntual cumplimiento.^ 
„Señalado de mi Real mano. = En San I I -
„defonso á diez y nueve de Setiembre de 
„mil setecientos noventa y ocho. = A Don 
„ Miguel Cayetano Soler." 

Y publicado en mi citado Consejo de 
la Cámara en veinte y dos de este mismo 
mes, en su cumplimiento acordó expedir es
ta mi Cédula: Por tanto, mando á todos 
y á cada uno de vosotros el Gobernador y 
los del mi Consejo, Presidentes y Oidores 
de mis Audiencias y Chancillerías, y á to
dos los Corregidores, Asistente, Goberna-



dores. A caldes Mayores y Ordinarios, y 
otros qualesquiera Jueces y Justicias, así de 
Realengo, como de Señorío, Abadengo, y 
Urdenes, tanto á ios que ahora sois, como 
a los que de aquí adelante sean, y i h s de-
mas personas de. qualquier estado , dignidad 
o preeminencia que sean, de todas las Ciuda-
des, Jillas^;Lug|res:de estos niis Reynos 
y b^onos , á quienes lo contenido en esta 
mi Cédula toca ó-tocar pueda de aualquie-
ra manera^que la yeais, publiquéis, guardéis, 
y>Cumplais;iiagais publicar, guardar, y cum 
plir en vuestros distritos y jurisdicciones, y 
garf ia puntual, y literal observancia de mi 
K^al DecretQ. que queda inserto. d e diez y 
nueve de este mes, déis las órdenes y pro
videncias que se requieran y sean necesarias, 
arreglándoos inviolablemente á su tenor, sin 
íaltar en cosa alguna, porque mi intención 
es que así se execute, por convenir así á mi 
Real servicio, y por lo que en ello interesan 
la causa pública y utüidad de mis Vasallos-
Que así es mi voluntad; y que al traslado 
impreso de esta mi Cédula, rubricado del 
infrascripto Don Sebastian Piñuela y Alon
so , Caballero pensionado de la Real y dis
tinguida Orden Española de Cárlos l Ú , de 
mi Consejo con voto en la Cámara, mi Se
cretario, y de mi Secretaría de Gracia y Jus
ticia de la Cámara, y del Estado de Castilla, 
501 miSma fe Y crédito que * su origi
nal. Dada en San Ildefonso á veinte y quatro 



de Setiembre de mii seteciento. ítóveMa y. 
ocho.=YO EL REY. = Yo Don Sebastian 
Piñuela, Secretario del Rey nuestro Sene*, 
lo hice escribir for su mandado.=E1 t.onde 
de Ezpeleta.=Don Joseph Antonia Fita.= 
Don Joseph Eustaquio Moreno. n^RegisCra-
da, Joseph Alegre.=Téniente dé Canciller 
mayor, Joseph Alegre. ^ - ̂  

Es copia de su original ̂  de que certifico 
y6 t i r ^ d o Sécretari& D m Sebastian P í -


